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De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas de la compañía “LUBRICANTES Y TRANSPORTES S.A. LUBRITRANSA,” 

en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de 

la compañía por un periodo de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones señaladas 
en los Estatutos sociales, y la ley de Compañías ecuatoriana. 

Reemplaza en el cargo al señor Patricio López Cárdenas, nombramiento anterior inscrito el 3 
de Agosto del 2000. 
En el Ejercicio de sus funciones, ejercerá usted, la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma conjunta con el Presidente. 

La compañía, se constituyó, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado S. Ivole Zurita Zambrano, el 21 de Julio de 1999, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Agosto de 1999. 
Atentamente 
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